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Prefacio

Casi sin avisar, los riesgos psicosociales considerados hoy día como emer-
gentes han saltado de la esfera de investigación social a la de la realidad labo-
ral más inmediata. De este modo, fenómenos como el Mobbing o el Burnout se 
constatan hoy día no sólo como entidades de estudio sino como dos grandes 
retos de la Prevención de Riesgos Laborales en un panorama sociolaboral con-
fuso y cambiante.

Desde el año 2001 el Colegio Ofi cial de Psicología de Andalucía Occidental 
viene trabajando de manera conjunta con la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía en la investigación acerca de la Prevención de Riesgos Labora-
les, cooperando con dicho organismo en la necesidad de conseguir su objetivo 
de promover en nuestra CC.AA. “un empleo estable, seguro y saludable”.

Estos estudios se han materializado con la publicación de esta serie de mo-
nografías que se agrupan bajo el nombre de “Aportaciones desde la Psicología 
a la Prevención de Riesgos Laborales”, coordinada por Dña. Lourdes Munduate 
Jaca, Presidenta de la Sección de Recursos Humanos y de las Organizaciones 
del COPAO y Catedrática de la Facultad de Psicología de la Universidad de Se-
villa,  y D. M. Lucas Sebastián Cárdenas, ergónomo, experto en fallo humano y 
miembro de las Asociaciones Española e Iberoamericana de Ergonomía.

 Esta serie se centra en investigaciones sobre “Acoso psicológico en el 
trabajo”, “Confl icto y síndrome del quemado” y “Análisis de necesidades de 
formación en Prevención de Riesgos Laborales”.

Resulta innegable que afrontar este reto supone el conocimiento de tales 
fenómenos desde todos los prismas posibles (epidemiología, clínica, repercu-
sión sociolaboral y económica, marco legal, etc...). No obstante, es el campo de 
la intervención (sólo hay que ver las cifras estadísticas que salen con regulari-
dad a la luz) el que más urgentemente necesita de atenciones.

En esta línea, el sistema preventivo actual no sólo requiere profesionales 
conocedores de la importancia de la multiplicidad de factores de riesgos er-
gonómicos y psicosociales que afectan a las personas en el mundo laboral. 
Además, estos profesionales deben sistematizar y aplicar procedimientos de 
intervención que modifi quen las condiciones laborales, de forma que al menor 
coste de recursos logren el mayor benefi cio posible para la salud de los/as  
trabajadores/as.

El trabajo que aquí se presenta pretende aportar un punto de vista práctico 
a esta problemática, de modo que la rueda de “toma de datos, conocimiento, 



intervención y nueva toma de datos” siga girando hasta que alcancemos los 
resultados de salud que todo/a trabajador/a se merece.

Esperamos que sea de utilidad a las personas que trabajan en este campo, 
y que estimule la necesaria investigación sobre estos campos, cada vez más 
inseparables desde una perspectiva ecológica de la salud laboral.

Margarita Laviana Cuetos
Decana del Colegio Ofi cial de 

Psicología de Andalucía Occidental
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  Prólogo

Llamamos riesgos psicosociales a los que se derivan de una organización 
del trabajo inadecuada, de una organización que no tiene en cuenta las capaci-
dades, limitaciones, necesidades o expectativas de sus trabajadores y que, por 
tanto, carece de la fl exibilidad necesaria para adaptarse a ellas.

Desde luego, no hay ningún motivo para pensar que los riesgos psicoso-
ciales no hayan existido siempre. Sin embargo, hasta muy recientemente, casi 
ayer, no han sido reconocidos como tales, recibido el nombre genérico que los 
identifi ca y, con ello, adquirido carta de naturaleza.

Pese a esta condición de riesgos emergentes y a la escasez de datos sobre 
su frecuencia en la población laboral o sobre la incidencia de los daños a ellos 
asociados, no cabe duda de que son ya objeto de una amplia preocupación 
social. Fenómenos como el acoso psicológico en el trabajo, el estrés laboral o 
el síndrome del quemado son hoy de dominio público, ocupan con asiduidad 
las páginas de la prensa generalista y los espacios informativos de radio y tele-
visión, y amenazan con producir, en el futuro inmediato, una revolución similar 
a la que han protagonizado los trastornos musculoesqueléticos en los últimos 
veinte años, que, de no aparecer en las estadísticas, han pasado a constituir el 
70% de las enfermedades profesionales declaradas en España.

Por todo ello, hoy día resultaría totalmente inaceptable, por incompleta, e 
incluso inefi caz, cualquier actuación preventiva sobre los riesgos laborales que 
no los tuviese en cuenta. Pero no se nos oculta el hecho de que, frente a lo 
que ocurre con otras técnicas preventivas, como la Seguridad en el Trabajo o 
la Higiene Industrial, que tienen una larga historia detrás y, por tanto, metodo-
logías bien asentadas y un número sufi ciente de técnicos con conocimientos 
y experiencia, en el campo de la Psicosociología Aplicada a la Prevención, 
nuestros recursos, tanto para el análisis como para la intervención son aún muy 
limitados. De ahí que sean especialmente bienvenidas todas las aportaciones 
serias que contribuyan a incrementar ese bagaje. Y no cabe ninguna duda de 
que la serie de monografías que ahora presentamos, avaladas por el Colegio 
Ofi cial de Psicología de Andalucía Occidental, con el sugestivo título de “Apor-
taciones desde la Psicología a la Prevención de Riesgos Laborales”, reúne 
sobradamente los requisitos necesarios para cumplir ese papel y constituir una 
referencia de autoridad en la materia.

La elección de los tres títulos que inician la colección: “Acoso Psicológico 
en el Trabajo”, “Confl icto y Síndrome del Quemado” y “Análisis de necesidades 
de formación en Prevención de Riesgos Laborales” son también un acierto por 
el interés intrínseco y la actualidad de los temas.



La Consejería de Empleo, que se ha propuesto como tarea principal de 
esta legislatura la promoción del empleo de calidad en Andalucía, es decir, de 
un empleo estable, seguro y saludable, no podía dejar de colaborar en esta 
iniciativa que, estoy segura, va a resultar de gran utilidad para todos los impli-
cados en la actividad preventiva.

Sevilla, Diciembre de 2005

Esther Azorit Jiménez
Directora General de Seguridad y Salud Laboral
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 1.- Introducción

La importancia de llevar a cabo un buen análisis de necesidades antes de 
comenzar cualquier programa de formación es una de las recomendaciones 
más habituales en cualquier manual sobre este tema. La razón esencial es 
que existen múltiples ventajas derivadas del análisis de necesidades. Éste nos 
proporciona una información crítica y muy valiosa para el diseño y el desarrollo 
de los planes formativos, permite el planteamiento de objetivos de formación 
realistas y evaluables, y nos provee de un marco donde poder contrastar si 
nuestras intervenciones han tenido –o no- éxito. 

La información que podemos obtener del análisis de necesidades es de 
tres tipos (Goldstein, 1993). Información fi able sobre dónde se llevará a cabo la 
acción formativa y qué aspectos pueden motivar el éxito o el fracaso de la mis-
ma (apoyo de la dirección, clima existente en la organización, prioridad de la 
formación dentro del plan estratégico, etc…). También nos facilita  información 
muy relevante sobre el puesto de trabajo que está siendo sometido a análisis 
(cuáles son sus tareas y funciones, sus difi cultades y problemas, los cono-
cimientos, habilidades y aptitudes necesarias para realizarlo correctamente, 
etc.). Por último nos informa acerca de quién deberá recibir  la formación y qué 
tipo de formación necesitará. 

El objetivo del presente trabajo es delimitar cómo se realiza este proceso 
de análisis de necesidades cuando el objetivo fi nal es la Prevención de Ries-
gos Laborales. Para conseguir este fi n distinguiremos, en primer lugar, entre la 
gestión y la implementación de la formación,  hablaremos de las condiciones 
para que la formación resulte exitosa en el campo de la Prevención de Riesgos 
Laborales, y por último discutiremos sobre el proceso de análisis de necesida-
des formativas y las diferentes técnicas que podemos utilizar.

 2.- Gestión y desarrollo de la formación

La dedicación a la tarea de formación en cualquier empresa, organización o 
institución puede tener una doble vertiente. La primera denominada de gestión 
de la formación, consiste fundamentalmente en el análisis de las necesidades 
de formación de las personas que componen dicha organización o institución, 
y el intento de satisfacerlas planifi cando para ello las acciones formativas que 
se llevarán a cabo, las personas o instituciones que las desarrollarán y los 
recursos necesarios para poderlas llevar a la práctica. La segunda vertiente, 
denominada de operativización de la formación, consiste en llevar a cabo las 
acciones formativas establecidas en el plan de formación. Delimitar qué con-
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tenidos se van a impartir, qué estrategias formativas se van a emplear y cómo 
se desarrollarán los cursos. Este capítulo irá orientado esencialmente a esta 
primera vertiente. Hablaremos esencialmente de técnicas y herramientas para 
el análisis de necesidades de formación.

 3.- ¿Puede ser útil la Formación para afrontar los problemas de Preven-
ción de Riesgos Laborales?

Antes de planifi car cualquier acción formativa debemos valorar diferentes 
cuestiones sobre la formación como medio de Prevención de los Riesgos La-
borales del trabajador. 

Cuando el técnico en Prevención de los Riesgos Laborales se plantea el 
uso de la formación, lo hace con la fi rme idea de que ésta es la estrategia más 
pertinente para conseguir la mejora o la eliminación de los problemas de segu-
ridad o higiene de sus trabajadores. El objetivo esencial que persigue el técnico 
es que el trabajador conozca los riesgos laborales inherentes a su trabajo y sea 
capaz de prevenirlos. Esta empresa a veces no tiene éxito, ya que no todos los 
problemas de riesgos laborales necesitan de la formación para su resolución. 
Los accidentes laborales pueden producirse por diferentes causas, muchas 
de las cuales no están bajo el control del trabajador. Cuando los problemas no 
dependen del comportamiento del trabajador, la formación no tendrá ninguna 
infl uencia sobre ellos.  Por ejemplo, la formación en técnicas comerciales sólo 
incrementará la tasa de ventas si el producto que se ofrece es bueno; del mis-
mo modo, la tasa de accidentalidad en una empresa química sólo se disminuirá 
si los productos utilizados para prevenir y amortiguar los efectos de un escape 
tóxico son efectivos. En defi nitiva, la formación únicamente tendrá éxito cuando 
los problemas que intenta resolver están bajo el control del trabajador, y depen-
de de la conducta de éstos su resolución o mejora.

La formación únicamente tendrá éxito cuando los problemas que intenta 
resolver estén bajo el control del trabajador.

En segundo lugar debemos responder a otras dos preguntas antes de ini-
ciar el proceso formativo. La primera es si existe realmente la necesidad de for-
mar, y la segunda a qué se debe dicha necesidad. Cuando suceden incidentes 
graves, las cosas no marchan bien, o los trabajadores no hacen lo que se es-
pera de ellos, todos los integrantes de la organización suelen estar de acuerdo 
que es necesario intervenir. No obstante, no deberíamos ser tan diligentes en 
asumir que lo único que podemos hacer es formar a los trabajadores. Una de 
las causas de nuestros problemas puede ser que los empleados no posean las 
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sufi cientes habilidades o conocimientos para realizar el trabajo, pero también 
puede ocurrir que éstos no tengan la sufi ciente motivación para realizar correc-
tamente el mismo. Si un trabajador comete imprudencias en el trabajo porque 
desconoce el manejo de la maquinaria, la formación será muy conveniente 
para paliar sus errores, pero si el que comete los errores es un trabajador 
experimentado y conoce perfectamente el funcionamiento de la maquinaria y 
los riesgos inherentes a la misma, la formación no tiene ningún sentido, habría 
que intervenir de otra manera. Así, la formación suele ser muy útil cuando el 
problema se debe a una falta de conocimientos o habilidades, pero no es tan 
útil cuando es un problema de motivación el que se está intentando resolver.

La formación es muy útil cuando el problema se debe a una falta de 
conocimientos o habilidades del trabajador.

En tercer lugar debemos considerar que la formación en Prevención de 
los Riesgos Laborales puede realizarse tanto fuera del puesto de trabajo (en 
un aula) como dentro del puesto de trabajo. La Asociación Americana para la 
Formación considera que la formación en el puesto de trabajo debe realizarse, 
entre otros motivos, cuando: (a) la instrucción en aulas no es la adecuada; (b) 
el equipo y las medidas de seguridad hacen que otros métodos de formación 
no sean del todo efi caces, (c) la tarea para la que se ha realizado el curso 
de formación ocurre con poca frecuencia, (d) se precisen cambios inmediatos 
para responder a los requisitos de seguridad. Por este motivo si el objetivo del 
formador es conseguir un cambio en las conductas y las actitudes de los tra-
bajadores, o que sepan responder convenientemente ante incidentes aislados, 
dicha formación debería realizarse, en gran medida, o de forma complementa-
ria, dentro del propio trabajo.

La formación en Prevención de Riesgos Laborales deberá realizarse, 
fundamentalmente, dentro del puesto de trabajo.

En cuarto lugar debemos considerar que el proceso de formación en pre-
vención de riesgos cubre tres áreas específi cas: los conocimientos, las habili-
dades y las actitudes. Mediante el aprendizaje de conocimientos se persigue 
que el alumno adquiera unos conocimientos determinados sobre un aspecto 
concreto. Este tipo de aprendizaje es necesario y útil cuando el alumno no 
posee experiencia sobre un tema determinado. Los procesos de instrucción 
centrados en las habilidades buscan que el alumno posea las habilidades mo-
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trices, sociales o intelectuales necesarias para realizar una tarea. También son 
muy útiles cuando se detectan defi ciencias, o bien cuando existe inexperiencia 
sobre una materia concreta. No obstante, en algunos casos es necesario un 
cambio de actitud para mejorar la productividad o reducir los riesgos labora-
les. Desde este punto de vista, la formación no consiste únicamente en que 
el operario conozca los riesgos propios de su trabajo o posea las habilidades 
necesarias para realizarlo con éxito, sino que, a la hora de desarrollar su tarea, 
contemple, en todo momento, la forma de realizar la misma, con el fi n de mini-
mizar la fatiga y la posibilidad de sufrir un accidente.

En quinto lugar, una duda bastante razonable y común al iniciar un proceso 
formativo, es si éste tendrá o no resultados satisfactorios. El diseño de un plan 
de formación orientado a la Prevención de los Riesgos Laborales puede ser, a 
veces, una aventura. Existe una gran cantidad de programas de formación ya 
elaborados. Las consultoras nos ofrecen sus recetas mágicas para desarrollar 
programas de formación; sabemos que algunos planes de formación son más 
exitosos que otros en determinados contextos o circunstancias... Pero aún así, 
y a pesar de que pensemos detenidamente en las necesidades de nuestros 
trabajadores, seleccionemos los mejores programas y los mejores formadores,  
siempre tenemos ciertas dudas sobre el pronóstico del plan de formación que 
hemos puesto en marcha. En defi nitiva, dudamos que las experiencias de otras 
empresas o los planteamientos teóricos que nos han recomendado seguir, sir-
van para nuestro caso concreto. 

Nuestras dudas se deben a que hay una serie de aspectos de la situación 
que determinarán la efi cacia de un programa de formación. Entre estos aspec-
tos destacamos la cultura de la organización. La cultura de una organización 
se defi ne como el conjunto de signifi cados compartidos por los trabajadores 
que nos informan del modo correcto de pensar, de sentir y de afrontar los pro-
blemas. Si la cultura de nuestra organización no premia la seguridad y por el 
contrario hace hincapié en la rapidez o en la cantidad de trabajo realizado, los 
planes de formación en Prevención de Riesgos se encontrarán con un escollo 
insalvable y estarán condenados al fracaso. Un plan de formación no tendrá 
un efecto signifi cativo sobre la organización si la formación se considera como 
un momento de descanso dentro de la jornada laboral, o como una actividad 
para pasar el rato. Es normal escuchar en muchas organizaciones frases como 
‘no me pongo la equipación reglamentaria por vergüenza, mis compañeros se 
ríen’  o ‘el jefe me ha dicho que no hay dinero para guantes, sólo para cemen-
to’, las cuales nos informan claramente de que la cultura que prima en nuestra 
organización no valora en gran medida la prevención de riesgos. No se puede 
hacer formación en contra de la cultura de la empresa. Del mismo modo la for-
mación no tendrá resultados si no está vinculada a los objetivos de la empresa 
en su conjunto. Si la organización, en sus planes estratégicos, no se plantea la 
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reducción de la siniestralidad, o actúa a veces en contra de la seguridad como 
objetivo, premiando a determinadas personas con una elevada productividad, 
pero muy arriesgada en el trabajo, está informando a los trabajadores de los 
valores y de la cultura que dicha organización tiene acerca del trabajo.

La formación deberá vincularse a la cultura de la organización. Es necesaria una 
cultura preventiva para que la formación en prevención de riesgos tenga éxito.

En sexto lugar, las organizaciones pueden utilizar la formación para solu-
cionar problemas que los trabajadores tienen en un momento concreto o utili-
zarla como una estrategia empresarial que permita a la organización adaptarse 
a los problemas que pueden tener en el futuro. Para ambos procesos se utiliza 
en castellano el término formación, y sin embargo se refi eren a situaciones muy 
diferentes. La formación (training) se centra principalmente en la resolución de 
los problemas o defi ciencias que afectan a un determinado trabajador. Así, por 
ejemplo, si en una organización se introduce una nueva maquinaria, o se cam-
bia el procedimiento para realizar un trabajo, se puede utilizar la formación para 
corregir el desconocimiento de los trabajadores. Por el contrario, la formación 
de cara al futuro (development) o  perfeccionamiento es una actividad orientada 
principalmente a la adquisición de los conocimientos, habilidades y actitudes 
que los trabajadores necesitarán en un futuro. Cuando una organización desea 
que sus ejecutivos aprendan una segunda lengua porque está contemplada 
a largo plazo la internacionalización de la sección comercial, hablaríamos de 
perfeccionamiento y no de formación. 

La distinción entre formación y perfeccionamiento es muy útil. Si deseamos 
que los alumnos adquieran unas habilidades generales ya que no sabemos 
cómo va  a ser su actividad profesional futura, orientaremos la formación de 
forma distinta  a si pretendemos corregir sus errores con una maquinaria con-
creta. Intentar resolver una cuestión de amplio alcance con un programa de 
formación puede ser inútil, del mismo modo que puede serlo el resolver un 
problema de rendimiento de una serie de trabajadores mediante un sistema 
de perfeccionamiento. En la tabla 1 podemos ver las diferencias entre ambos 
términos (Gómez-Mejía, Balkin y Cardy, 1996). Así, el planteamiento de pro-
puestas generales de perfeccionamiento orientadas a la totalidad de la plantilla 
será infructuosa para corregir problemas individuales o sectoriales, como suele 
ocurrir en la prevención de determinados riesgos laborales. En defi nitiva, la for-
mación en Prevención de los Riesgos Laborales requiere de un conocimiento 
profundo de los puestos de trabajo, de sus necesidades y sus problemas, ya 
que está orientada a la resolución de problemas individuales.

La formación tiene como inicio y como fi nal el propio puesto de trabajo.
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FORMACIÓN PERFECCIONAMIENTO
Centro de atención Trabajo actual Trabajo actual y futuro
Campo de aplicación Empleados individuales Grupos de trabajo o la em-

presa en su conjunto
Marco temporal Inmediato A largo plazo
Objetivos Resolver defi ciencias 

actuales en las habilida-
des

Preparación para las futu-
ras demandas de trabajo

Tabla 1. Formación y Perfeccionamiento (Adaptado de Gómez-Mejía et al., 1996).

Wexley  y Latham (1991) señalan cinco cuestiones prácticas a tener en 
cuenta si se pretende que la formación resulte un medio efi caz para el cambio 
en las organizaciones. 

- Primero, la formación debe responder a las necesidades reales (las 
que resultan críticas y prioritarias para conseguir los objetivos que 
pretende), más que a las necesidades demandadas tanto por la di-
rección como por los propios trabajadores. No puede introducirse por 
razón de ‘moda’, sino que ha de basarse en una evaluación de nece-
sidades de formación que resulte útil.

- Segundo, la formación ha de tomar en consideración los diferentes 
componentes del diseño de los programas de entrenamiento y las 
aportaciones científi cas y técnicas realizadas por la investigación a 
este respecto.

- Tercero, la formación ha de tomar en consideración la naturaleza cada 
vez más cambiante de la fuerza laboral. Así, por ejemplo, resulta cada 
vez más necesario el reciclaje de un buen número de trabajadores de 
“mono azul” para trabajos con nuevas tecnologías, el sector servicios 
o el sector de la información.

- Cuarto, la formación ha de considerar la naturaleza cambiante de las 
competencias que se han de aprender y la rapidez creciente en el 
ritmo en que han de ser aprendidas. 

- Quinto, se ha de realizar una rigurosa evaluación de la efi cacia de 
los programas de formación y entrenamiento. Es necesario disponer 
de metodologías que permitan determinar si el programa ha logrado 
sus objetivos (mejora del desempeño en el puesto de trabajo, etc.) y 
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su utilidad en términos de costes/benefi cios. Esto no es menos cierto 
cuando el programa es costeado por subvenciones y fi nanciación ex-
terna a la empresa.

Así, y como resumen, es necesario considerar una serie de premisas antes 
de comenzar un plan de formación. 

1. El plan debe ajustarse a las características de la empresa. No existen 
recetas universales para mejorar la formación de una organización.

2. Tiene que amoldarse a la cultura de la empresa. De forma que si la 
formación está relacionada con la Prevención de los Riesgos Labora-
les, debería contemplarse el cambio hacia una cultura preventiva, en 
el caso de que dicha cultura no existiera en la organización.

3. La formación debe estar relacionada con los objetivos de la organiza-
ción.

4. Cualquier plan de formación debe ser creíble, realizable y contar con 
el apoyo de la dirección.

5. Un buen plan de formación comienza con un buen marketing interno, 
propiciando la motivación de los trabajadores, de forma que lo consi-
deren como un proyecto común.

6. La formación en Prevención de los Riesgos Laborales debe contem-
plar el cambio de actitudes del trabajador.

7. La formación debe ser correctamente planifi cada y evaluada.

 4.- Un modelo para la gestión de la formación en las organizacio-
nes

Con el fi n de garantizar la efi cacia de la formación en la consecución de los 
objetivos que se plantea, es necesario identifi car los componentes críticos de 
los procesos formativos en su planifi cación, gestión, ejecución y evaluación. 
Para que ello pueda llevarse a cabo, es imprescindible tomar en consideración 
modelos que integran todos esos componentes y determinan las relaciones 
entre ellos (Peiró, 1997). 
Esos modelos pueden servirnos de guía en el análisis de los procesos formati-
vos y en la determinación de las condiciones que han de garantizar la calidad 
y la efi cacia de los mismos –fi gura 1-. Seguiremos, para este fi n, el modelo de 
gestión de la formación propuesto por Goldstein (1991).
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Figura 1. Formación en las organizaciones. Goldstein, (1991)

Dicho modelo comienza con un análisis de necesidades, el cual contempla 
tres pilares: la organización, el propio puesto de trabajo y las personas que lo 
desempeñan. Dicho análisis nos permitirá plantearnos objetivos formativos, los 
cuales deberán estar diseñados de forma que puedan extraerse criterios con 
los que evaluar si el proceso formativo ha tenido o no éxito. Una vez estableci-
dos los objetivos, el gestor deberá seleccionar o diseñar los programas forma-
tivos que puedan satisfacerlos. La selección se refi ere a la elección del mejor 
programa entre toda la oferta existente en el mercado. Si dicha oferta no fuera 
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sufi ciente, se puede plantear el diseño ad-hoc de los programas formativos por 
parte de la propia organización. El siguiente paso es el entrenamiento, es de-
cir, la puesta en marcha del programa formativo mediante cursos, seminarios, 
actividades on-line, simulaciones, etc. Posteriormente se pondrá en marcha 
la evaluación de dicho programa en diferentes niveles: validando el entrena-
miento, valorando tanto la satisfacción de los entrenados y los conocimientos 
adquiridos, como la transferencia, y en qué medida se han traspasado al pues-
to de trabajo dichos conocimientos y habilidades adquiridas. La validez intraor-
ganizacional, analizando en qué medida el programa ha mejorado los niveles 
organizacionales, y la validez interorganizacional, valorando si la organización 
ha mejorado sus indicadores con respecto a otras organizaciones de su mismo 
nicho de mercado.

En dicho diseño subyacen seis etapas en la elaboración de un plan de for-
mación, las cuales describimos brevemente a continuación.

Primera etapa

El objetivo fundamental de esta etapa es conocer cómo es la em-
presa y cuáles son sus objetivos. En esta fase se busca la realización 
de un diagnóstico organizacional, se persigue identifi car las estrate-
gias y objetivos de la empresa, las ventajas e inconvenientes que se 
deriven de su estructura y los cambios estructurales-estratégicos que 
se prevean en el futuro. En defi nitiva, conocer a fondo las dimensiones 
principales de dicha empresa con un triple objetivo: a) contextualizar 
el plan de formación,  b) conocer las estrategias, objetivos y planes 
previstos, c) descubrir problemas relevantes.

Segunda etapa

En esta etapa se busca el descubrimiento de los vacíos de for-
mación. Al término de esta etapa se debería poseer un listado amplio 
y completo de necesidades de formación. De esta fase depende en 
gran medida el éxito del plan de formación.

Tercera etapa

Las necesidades de formación, identifi cadas en la fase anterior, 
se plasman en unos objetivos formativos teniendo en cuenta las ne-
cesidades de cada persona o grupos de personas que requieren for-
mación. Dichos objetivos deberán proporcionarnos criterios objetivos 
y claros de evaluación.
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Cuarta etapa

Se redacta el plan de formación y se seleccionan las ofertas de 
formación que se adecuen mejor a las necesidades y medios de la 
empresa. Al término de esta etapa se ha de poseer un documento 
que recoja el diagnóstico de la empresa, el listado de necesidades de 
formación y la descripción de las acciones formativas necesarias.

Quinta etapa

En la que se ejecuta el plan de formación. 

Sexta etapa

Donde se evalúa el proceso y los resultados del conjunto de ac-
ciones formativas. Se procede al análisis del desarrollo de todas las 
etapas del plan una vez puesto en marcha, así como de los resultados 
obtenidos con el mismo.

 4.1.- La detección de necesidades de formación

El marco conceptual más extendido para analizar las necesidades de forma-
ción en las organizaciones es el modelo de tres niveles de análisis –la organi-
zación, el puesto o las tareas y las personas-, propuesto por McGehee y Thayer 
(1961), y adaptado por Goldstein (1991, 1993). Los tres niveles del modelo pro-
puesto por Goldstein son: la organización, el puesto de trabajo y la persona. 

El análisis organizacional nos proporciona información general sobre dos 
dimensiones: la primera sintomática y la segunda estructural. Así, mediante 
este análisis podemos conocer los niveles existentes en variables como el ab-
sentismo, la rotación en la organización, o los accidentes acontecidos en una 
determinada unidad de tiempo. Elevados niveles de algunas de dichas varia-
bles pueden indicarnos necesidades de formación en los departamentos o sec-
ciones en los que aparezca. Además, en el análisis organizacional también se 
pretende el conocimiento de otros factores generales de la organización, como 
su cultura, sus fi nes o planes estratégicos, el clima empresarial, los objetivos 
a corto o largo plazo y la estructura. El objetivo general es la identifi cación 
de las necesidades generales de la empresa, el respaldo que se le dará a la 
formación y las difi cultades estructurales que la formación podrá tener en su 
planteamiento y en su desarrollo. 

El análisis de las tareas consiste en estudiar el trabajo que se va a realizar. 
Se centra en los cometidos y tareas de los puestos de trabajo de la empresa.
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Un análisis cuidadoso de los puestos de trabajo proporcionará toda la in-
formación necesaria para conocer las exigencias de formación. El análisis de 
tareas permitirá determinar los Conocimientos, Habilidades y Aptitudes nece-
sarias para desempeñar adecuadamente un puesto de trabajo. 

El análisis de las personas consiste en estudiar cómo los trabajadores es-
tán desempeñando las tareas de su puesto de trabajo, con el fi n de decidir 
quiénes necesitan formación. Existirán necesidades de formación cuando se 
planteen discrepancias entre los indicadores del empleado –rendimiento, inci-
dentes, accidentes- y las expectativas o estándares de la organización con res-
pecto al puesto de trabajo. Una forma de realizar el análisis de las personas es 
hacer un seguimiento de los indicadores, identifi cando a aquellos trabajadores 
que presentan indicadores muy negativos, y tienen carencias en determinadas 
aptitudes. Analicemos estos elementos con detalle. 

El análisis organizacional nos informa de dónde es necesaria la forma-
ción, el análisis de tareas de qué es necesario formar, y el análisis de 

personas, quién necesita formación.

4.1.1. El apoyo de la dirección

El éxito en la evaluación de necesidades depende, en gran medida, del 
grado de apoyo de la organización y de sus miembros, por lo que los confl ictos 
organizacionales deben reducirse antes de iniciar este proceso. Si el proceso 
evaluador se pone en marcha en un contexto de confl icto, el mismo podrá ser 
percibido como un sistema de evaluación del desempeño individual, y los tra-
bajadores podrán responder con hostilidad. El apoyo organizacional se plantea 
en tres niveles: (a) establecer canales de comunicación con la dirección, con 
el fi n de asegurar su colaboración e implicación con el proceso, clarifi car sus 
expectativas con respecto al proceso de análisis, y determinar la colaboración 
que se necesitará de otros miembros de la organización. (b) establecer una 
relación de colaboración con otros miembros de la organización que puedan 
verse afectados por el proceso de análisis de necesidades (jefes de departa-
mento, sindicatos, trabajadores directamente afectados…) (c) formar un equipo 
de coordinación paritario, formados por personas del equipo consultor y de la 
organización que sirva de nexo entre el responsable de la formación y la orga-
nización.

 4.1.2. El análisis organizacional

El análisis organizacional se refi ere al examen de los componentes del sis-
tema organizacional que pueden afectar a un programa formativo. Así, dentro 
de este apartado podemos analizar  los síntomas organizacionales que refl ejen 
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necesidades formativas, las metas organizacionales, los recursos de la organi-
zación, el clima para la formación y los impedimentos que pudieran difi cultar al 
programa formativo.  

El análisis sintomático consiste en conocer los niveles existentes en indi-
cadores claves para la Prevención de los Riesgos Laborales. Así, podemos 
obtener información sobre: 

- El número de accidentes.
- El número de incidentes.
- El tipo de accidentes.
- Los días de trabajo perdidos como consecuencias de dichos acciden-

tes.
- Las horas totales de absentismo.
- La tasa de rotación de personal.
- El número de días perdidos por confl ictos.
- El número de bajas.
- Días de suspensión de empleo y sueldo.
- Quejas de los trabajadores y de los clientes.
- Sugerencias.
- La utilización de los equipamientos.
- El tiempo de inactividad.
- Los tiempos de entrega.
- Etc.

Es necesario contextualizar los datos, es decir compararlos con otros de-
partamentos similares, con los indicadores de otras organizaciones o en dife-
rentes periodos temporales. Del mismo modo, sería interesante analizar con 
detalle las causas de los accidentes o incidentes acontecidos, con el fi n de 
delimitar cuáles de ellos se deben a fallos humanos, y por lo tanto son suscep-
tibles de refl ejar necesidades de formación.

Del mismo modo, también podemos analizar los problemas relacionados 
con la estructura y con la dinámica de la propia empresa. Determinadas estruc-
turas organizacionales tienen mayor probabilidad de sufrir ciertos problemas. 
Por ejemplo, los trabajadores que ejercen su función en burocracias organiza-
cionales -instituciones que prestan servicios al público (Mintzberg, 1979)-, son 
susceptibles de tener problemas de burnout. Del mismo modo, las burocracias 
mecanicistas, que coinciden con organizaciones de trabajo en cadena, suelen 
refl ejar problemas derivados de la automatización. El método para analizar di-
chos problemas consiste en elaborar o seleccionar instrumentos con los que 
identifi car situaciones que pueden causarnos problemas bien de origen técnico 
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(por ejemplo determinados defectos de diseño, trabajos peligrosos, posturas 
incorrectas al realizar el trabajo…), de origen organizativo (derivados del tra-
bajo en cadena, liderazgo, burnout, confl ictos de rol…), o de origen ambiental 
(trabajo en intemperie, ambiente ruidoso, …).  Algunos sistemas de análisis 
de la carga física y mental de trabajo disponen de indicadores que pueden ser 
analizados y de tablas de comprobación del nivel de riesgo. Serán comentados 
más adelante.

Algunos autores han diseñado instrumentos específi cos de medida que 
pueden ser útiles para el proceso de análisis de necesidades de formación. 
Pueden ser útiles para detectar confl ictos en las organizaciones, problemas al 
ejercer el liderazgo o situaciones difíciles para los trabajadores. A continuación 
se ponen sólo unos ejemplos. Para revisar los cuestionarios más importantes 
pueden consultarse los manuales de Gil y García (1993) para el análisis de las 
habilidades directivas, de Fernández Ríos (1998) para el análisis de puestos y 
una revisión realizada en el contexto estadounidense (ASDT,1990).

El Cuestionario DSQ (Diffi cult Situations Questionnaire) desarrollado por 
Argyle en 1983 evalúa la capacidad percibida por el trabajador para de-
sarrollar determinadas situaciones en su trabajo, por ejemplo tratar con 
clientes agresivos o pedir aumento de sueldo.

El Cuestionario Need Survey, desarrollado por EG&G mide un conjunto 
de habilidades necesarias para realizar el trabajo, por ejemplo, gestionar 
el tiempo, comunicarse efectivamente con compañeros o clientes, dirigir 
reuniones, solucionar problemas, etc.

Las escalas de tipos de confl icto (Jehn, 1995) permiten analizar la presen-
cia de confl ictos de tareas y relacionales en los equipos de trabajo.

El PAQ (Position Analisis Questionarie)de McCormick, Jeanneret y Me-
cham, (1972), permite identifi car las dimensiones del puesto más impor-
tantes y que son susceptibles de formación.

El cuestionario Management Training Needs Analysis (Tagliaferri, 1990) 
identifi ca necesidades de formación en directivos y supervisores, analizan-
do doce dimensiones muy relevantes: motivación, liderazgo, formación, 
relaciones humanas, comunicación, disciplina y control, la dirección del 
desempeño, la planifi cación y organización, la solución de problemas, la 
distribución de tareas y la gestión del tiempo.

Tabla 2. Cuestionarios específi cos para el análisis de necesidades formativas de 
determinados sectores organizacionales.
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Para que un plan formativo tenga éxito, éste debe ser consecuente con 
los planes estratégicos de la propia empresa. Los planes o metas estratégicas 
son planes generales que marcan las prioridades de inversión, las áreas de 
expansión y las acciones estructurales necesarias para conseguir el resultado 
que la organización pretende. Del mismo modo, el plan formativo debe ser con-
secuente con la política de la organización en cuanto a la formación. En este 
sentido, la organización puede tener diferentes concepciones de la formación: 
(a) como algo que se utiliza únicamente cuando es necesario aprender una ta-
rea o un procedimiento –aprender para saber-, (b) como una técnica más para 
premiar y recompensar a los trabajadores –aprender como premio-, (c) como  
una herramienta para el progreso y el desarrollo de la organización –aprender 
para invertir-, (b) como un bien que es necesario incentivar y potenciar entre los 
trabajadores –aprender como premio-. 
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Figura 2. Concepciones de la Formación

Del mismo modo, la organización puede gestionar su formación haciendo 
énfasis en cuatro pilares: lo que quiere la empresa, lo que desean los em-
pleados, lo que pide la estructura y lo que hace la empresa (fi gura 2). Lo que 
quiere la empresa se refi ere esencialmente a cuál es la voluntad de la orga-
nización con respecto a la formación. Dicha voluntad queda refl ejada en los 
planes estratégicos que la organización establece. Lo que desean los emplea-
dos se refi ere a las necesidades o deseos manifestados por los empleados 
utilizando los cauces comunicativos que la organización les ofrece, bien sean 
cuestionarios, buzones de sugerencias, círculos de calidad, etc. Lo que hace 
la empresa se refi ere a las tareas y funciones que desempeñan cada una de 
las personas que componen la empresa. Para conocer este aspecto la organi-
zación puede recurrir al análisis documental de los puestos de trabajo, o a la 
descripción y valoración de algunos puestos clave de la organización. Lo que 
pide la estructura se refi ere a los problemas que la estructura organizativa re-
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fl eja. La organización puede conocer dichos problemas mediante informadores 
que estén ubicados en puestos clave dentro de la organización. El énfasis en 
lo que quiere la empresa y lo que desean los empleados nos permite conocer 
las necesidades demandadas por los empleados, mientras que el análisis de lo 
que manifi esta la estructura y lo que hace la empresa refl eja necesidades rea-
les. Por este motivo, el centrarse en los primeros aspectos sería aconsejable, 
mientras que el centrarse en los segundos sería obligatorio para que el análisis 
de necesidades tenga éxito.
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Figura 3. Política de Formación

Goldstein entiende por clima de formación el clima de transferencia de la 
formación. Es posible que el proceso formativo tenga éxito, es decir, cambie 
los conocimientos o habilidades de los trabajadores, pero éstos pueden tener 
difi cultades para implementar en sus puestos de trabajo los cambios produci-
dos en su comportamiento, debido a que el clima de los equipos de trabajo es 
continuista y contrario a los cambios, o que los cambios produzcan modifi ca-
ciones en las relaciones de poder de los trabajadores, en las tareas que éstos 
realizaban con rutina etc. En estos contextos, aunque la formación tiene éxito 
inicialmente, a largo plazo la misma fracasa.

Por último, los gestores deberían conocer las restricciones que pueden 
motivar el éxito o el fracaso de los programas formativos. Estas restricciones 
pueden ser, entre otras, determinados requerimientos legales, limitaciones de 
tiempo o limitaciones de recursos. 

 4.1.3. El análisis de los puestos de trabajo

El análisis de los puestos de trabajo es un proceso mediante el cual se 
obtiene toda la información relevante a un trabajo determinado que pueda ser 
útil para un óptimo desempeño del mismo, tanto en lo que se refi ere a la con-
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secución de los objetivos y metas de la organización como a la seguridad, sa-
tisfacción y comodidad de los operarios.  Goldstein (1993) propone un sistema 
de análisis del puesto compuesto de  dos niveles: la identifi cación de la natu-
raleza de las tareas que deben realizarse en el puesto y la identifi cación de los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para realizar el mismo. Para 
realizar este análisis se proponen diferentes etapas. 

En primer lugar se describen todas las actividades esenciales del puesto, 
incluyendo las acciones del trabajador y los resultados conseguidos, las má-
quinas y herramientas de las que dispone para realizar su trabajo, los trabajos 
con los que se relaciona y los requisitos del trabajador. 

En segundo lugar se delimitará el conjunto de conocimientos, habilidades 
y aptitudes necesarias para realizar el trabajo. El conocimiento es un cuerpo 
organizado de contenidos de naturaleza técnica y procedimental que el opera-
rio necesita conocer para realizar su trabajo, las habilidades son la capacidad 
para desempeñar las diferentes tareas u operaciones del puesto con facilidad y 
precisión. Las aptitudes son la capacidad cognitiva necesaria para realizar las 
tareas del puesto.

Una vez conocidos dichos conocimientos, habilidades y aptitudes es impor-
tante determinar la importancia de cada una de ellas para el correcto desempe-
ño del trabajo y articularlas a cada una de las tareas más relevantes. 

La descripción del puesto de trabajo, aplicada al campo de la Prevención 
de los Riesgos Laborales, tiene diferentes áreas de análisis que pueden obser-
varse en la tabla 3 y en el anexo 1.

1. Análisis de los contenidos del trabajo.
2. Funciones a desempeñar por el puesto.

2.1.Bloques de actividades.
2.2. Asignación real de tiempos.
2.3. Asignación ideal de tiempos.

3. Identifi cación de los otros trabajos con que se relaciona.
4. Competencias y habilidades que debe poseer el trabajador.
5. Recursos que utiliza o debería utilizar en su trabajo para el adecuado   

desempeño.
6. Criterios para evaluar su trabajo y su rendimiento.
7. Fuentes de satisfacción en el desempeño de trabajo.
8. Fuentes de fatiga física, mental o estrés
9. Identifi cación de las áreas críticas para el trabajo y para la organización.

Tabla 3. Descripción de Puestos. 
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Evaluación de la carga física y mental de trabajo con métodos estandari-
zados.

Existen algunos métodos estandarizados para valorar la carga física y 
mental de trabajo. Estos métodos siguen dos pasos: (a) determinar los factores 
representativos del contenido de trabajo y (b) evaluar los mismos siguiendo 
criterios objetivos y/o subjetivos. 

Existen dos tipos de sistemas de valoración. Los sistemas objetivos y los 
subjetivos. Los sistemas objetivos se basan en la observación del puesto de 
trabajo por un experto ajeno al mismo, y su posterior análisis basándose en 
unos criterios establecidos de antemano, mientras que los sistemas subjetivos 
están fundamentados en la percepción de aquel que desarrolla el trabajo. En 
este apartado describimos someramente uno de carácter objetivo (LEST) y uno 
de carácter subjetivo (ANACT). 

El método LEST fue diseñado por el Laboratorio de Economía y Sociología 
del Trabajo del CNRS de Aix-en-Provence (LEST 1974). Dicho método consiste 
en la descripción de los puestos de trabajo, por parte de evaluadores externos, 
los cuales diagnostican una serie de áreas que aparecen en la tabla 4. La va-
loración de estos evaluadores oscila entre 0 y 10 en cada una de estas áreas, 
de forma que de 0 a 2 puntos es una situación satisfactoria, de 3 a 5 puntos 
el operario sufriría molestias leves, de 6 a 7 puntos el operario sufriría riesgos 
de fatiga, de 8 a 9 puntos sufriría una nocividad importante con riesgo de gran 
fatiga, y 10 puntos equivaldría a una gran nocividad. 

MÉTODO LEST
Factores a considerar en la evaluación de las condiciones de 

trabajo
A) Ambiente 
físico:
- ambiente térmico
- ruido
- iluminación
- vibraciones

B) Carga física:
- estática
- dinámica

C) Carga mental:
- apremio del 
tiempo
- atención
- complejidad y ra-
pidez de decisión
- minuciosidad

D) Aspectos psi-
cosociológicos:
- iniciativa
- estatus social
- comunicaciones
- relaciones con 
el mando

E) Tiempo de 
trabajo:
- conformación 
del tiempo de 
trabajo

Tabla 4: Método LEST

El Segundo método, es el elaborado por la Agenda Nacional para la Mejora 
de las Condiciones de Trabajo (ANACT, 1984). El Método ANACT es un método 
subjetivo porque se basa en las percepciones que el propio trabajador tiene so-
bre los riesgos y la nocividad de su puesto de trabajo. Se proponen seis fases 
para realizar el estudio. La fase primera es conocer la empresa, cuyo objetivo 
esencial es conocerla con profundidad y descubrir los problemas relacionados 
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con dicha estructura. La segunda fase es analizar la situación general median-
te indicadores de riesgo, como los accidentes o los incidentes acontecidos. 
La tercera fase es realizar una encuesta sobre el terreno, donde se analicen 
diferentes aspectos: contenido del trabajo, puesto de trabajo, entorno del pues-
to, distribución del trabajo, ejecución de tareas, evaluación y promoción del 
personal, relaciones sociales, relaciones entre individuos y grupos, y estilo de 
mando. La cuarta fase consiste en el análisis del estado actual por secciones, 
identifi cando los principales problemas y sus causas. La quinta y la sexta fase 
son la discusión de los resultados y las propuestas de mejora, identifi cando 
acciones correctoras, implantándolas y evaluándolas posteriormente.

 4.1.4. El análisis de la persona

El último paso en la determinación de necesidades de formación se cen-
tra en si los empleados necesitan formación y qué formación necesitan. Lo 
importante es valorar si los empleados ponen en práctica los diferentes cono-
cimientos y habilidades necesarios para llevar a cabo el trabajo. Para realizar 
correctamente un análisis de la persona se hace necesario determinar las ca-
pacidades de los ocupantes del puesto. Así como evaluar su desempeño antes 
de la formación, inmediatamente después de la formación y en el mismo puesto 
(Goldstein, 1993).
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Figura 4. Resumen del Proceso de Análisis de Necesidades.

 4.2.- Técnicas de detección de necesidades formativas

Existe una gran cantidad de posibilidades para obtener información de las 
necesidades de formación de los puestos de trabajo. A pesar de que dichos 
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métodos pretenden proporcionarnos información válida y fi able, cada uno de 
ellos tiene grandes ventajas e inconvenientes. Goldstein (1991) nos propone 
una serie de recomendaciones para optimizar la utilización de éstos métodos.

- Es necesario tener en cuenta los inconvenientes de los métodos utili-
zados con el fi n de minimizar sus efectos.

- Deberían utilizarse diferentes métodos con el fi n de contrastar la infor-
mación obtenida por diferentes medios.

- La muestra analizada debería formar parte de diferentes secciones, o 
niveles organizacionales, si éstos poseen información relevante sobre 
el puesto de trabajo.

- Las personas relevantes de la organización: representantes de los 
trabajadores, miembros de los sindicatos o del comité de empresa, 
representantes de los departamentos más relevantes, deberían estar 
implicados en el análisis de necesidades de formación.

- Las tareas, habilidades, conocimientos y destrezas acerca del trabajo 
deberían estar recogidas por personas independientes que conozcan 
bien los puestos de trabajo, así como por los superiores inmediatos.

Ventajas y desventajas de las técnicas de análisis de necesidades de for-
mación.

1. Observación.

La observación es una técnica a través de la cual se realiza un análisis in-
tencionado del comportamiento de la persona en situación de trabajo realizado 
por observadores expertos. Existen tres tipos de observación en el proceso de 
análisis de necesidades: la observación directa, las muestras de trabajo y las 
simulaciones. 

La observación directa consiste en el análisis del comportamiento del tra-
bajador en el puesto de trabajo por parte de observadores externos. El papel de 
estos observadores puede ser más o menos intrusivo. Su intervención puede 
variar desde la mera observación del operario, sin preguntar nada al trabajador, 
hasta cuestionar al operario mientras realiza su actividad o incluso realizar el 
mismo trabajo del operario. 

Para que la observación sea efectiva, ésta debe ser tan técnica como sea 
posible, y ser utilizada de forma normativa, distinguiendo entre conductas o 
procesos efectivos y no efectivos. 
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La observación tiene ciertas ventajas:

- Genera datos de alta calidad, obtenidos in situ, y muy relevantes para 
detectar necesidades formativas.

- Permite una medida fi able del puesto de trabajo.
- Es el método más potente para conocer de manera válida los proble-

mas derivados de los puestos de trabajo.

Y también ciertos inconvenientes:

- Requiere mucho tiempo.
- Requiere personal muy especializado y formado.
- Puede interferir en el desarrollo del trabajo. 
- Los trabajadores pueden percibir la observación como una actividad 

fi scalizadora.
- Requiere el conocimiento y la implicación parcial de los trabajadores.

El análisis de las muestras de trabajo consiste en analizar el producto ter-
minado más que el proceso llegado hasta su cumplimentación. Pueden ser 
productos generados durante la realización del trabajo: cartas, programas, in-
formes o diarios de actividad. 

Las principales ventajas de las muestras de trabajo son:

- Nos proporcionan información de calidad, ya que están fundamenta-
das en el propio resultado del trabajo.

- Proporcionan evidencias objetivas de los problemas de determinados 
puestos de trabajo.

- Pueden ser recogidas sin interferencias de las actividades del puesto 
de trabajo.

Mientras que sus inconvenientes son: 

- Pueden ocupar tiempo extra del trabajador.
- Necesitan realizar un análisis de contenido muy especializado.

Las simulaciones consisten en la observación del comportamiento del 
trabajador en situaciones preparadas, parecidas a la realidad. La principal 
ventaja de esta técnica es que permite simular situaciones que no sean co-
rrientes en el lugar de trabajo, como ocurre con los simulacros de emergen-
cia, mientras que su principal desventaja es el coste que la organización de 
una simulación conlleva. 
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2. Cuestionarios

Los cuestionarios consisten en una serie de mensajes o preguntas que 
la persona debe responder y que versan sobre cualquier aspecto de su com-
portamiento, sus emociones o sus conocimientos.   Los cuestionarios pueden 
referirse a los propios comportamientos (auto-administrados) o a los de com-
pañeros, superiores o subordinados (hetero-administrados), bajo condiciones 
controladas o no controladas. Puede utilizarse una amplia variedad de forma-
tos: preguntas de elección múltiple, escalas de apreciación, ranking. 

Los cuestionarios tienen las siguientes ventajas: 

- Permiten conocer las opiniones de un gran número de personas en 
poco tiempo

- Dan oportunidad para expresarse libremente sin coacciones.
- Los datos son muy fáciles de analizar

Y los inconvenientes que se presentan a continuación:

- No permiten la libre expresión de necesidades
- Requieren mucho tiempo para realizar un buen instrumento
- Tienen una utilidad limitada para conocer las causas de los problemas 

o posibles soluciones
- Suelen darse respuestas erróneas, inapropiadas,  cuestionarios en 

blanco o no devueltos (correo).

3. Informadores clave

Los informadores clave son aquellas personas que, en virtud de su estatus 
formal o informal, están en una posición privilegiada para conocer cuales son 
las necesidades de formación de un grupo. Una vez identifi cadas dichas per-
sonas, los técnicos utilizarán entrevistas, grupos de discusión o cuestionarios 
para obtener la información necesaria.

Tienen las siguientes ventajas:

- Permiten la interacción con personas que tienen un conocimiento pro-
fundo del puesto de trabajo

- Se obtiene información de calidad sobre necesidades del área, disci-
plina, grupo...

- Son muy simples y fáciles de desarrollar.
- Establecen y refuerzan las líneas de comunicación entre los diferentes 

participantes en el proceso.
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Y los inconvenientes:

- Su opinión puede basarse en sus propias necesidades de formación.
- Podemos obtener una visión parcial de las necesidades de formación, 

ya que no son estadísticamente representativos de la organización.

4. Entrevistas

Las entrevistas consisten en la conversación cara a cara entre dos perso-
nas mediante la cual una de ellas realiza una serie de preguntas a la otra con el 
objetivo de obtener información relevante para el trabajo. Las entrevistas pue-
den ser formales o informales, estructuradas o no estructuradas. Pueden ser 
utilizadas como una muestra de una determinada población, o bien ser realiza-
das en profundidad a personas concretas de la misma. Pueden ser realizadas 
por teléfono, en el lugar de trabajo o en cualquier otro sitio.

Existen dos tipos de entrevista que pueden ser muy relevantes para la eva-
luación de necesidades de formación: la entrevista de evaluación del rendi-
miento y la entrevista de incidentes críticos (Bee y Bee, 1994). La entrevista 
de evaluación del desempeño consiste en evaluar el desempeño pasado y pre-
sente de un trabajador e identifi car dónde se necesita una mejora del desempe-
ño. Mediante este tipo de entrevista pueden identifi carse aquellas situaciones 
o tareas que resultan difíciles para el trabajador y por consiguiente pueden 
ser susceptibles de formación. La entrevista de incidentes críticos se centra 
en aquellos incidentes donde la persona considera que ha realizado un des-
empeño signifi cativo (óptimo, pésimo, situaciones de riesgo laboral, etc). Una 
vez identifi cado el incidente el trabajador debe describirlo con detalle, especi-
fi cando dónde ocurrió, en qué contexto se dio, cómo respondió el trabajador y 
cuáles fueron sus consecuencias.

Las principales ventajas de la entrevista son:

- Revelan emociones, inquietudes, necesidades, causas y soluciones a 
los problemas.

- Dan oportunidad al entrevistado a exponer libremente sus necesida-
des.

Mientras que los inconvenientes son: 

- Consumen mucho tiempo.
- Es difícil analizar y cuantifi car los resultados.
- El entrevistador debe estar muy adiestrado.
- Los entrevistados pueden distorsionar la información aportada.
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5. Grupos de discusión

Los grupos de discusión consisten en una reunión con una serie de per-
sonas (entre 7 y 10) que poseen ciertas características (homogeneidad), las 
cuales ofrecen datos de naturaleza cualitativa en una conversación guiada 
(Krueger, 1997). Los grupos de discusión son muy utilizados en la investiga-
ción social porque proporcionan datos de elevada calidad. Funcionan muy bien 
porque se aprovechan de la interacción de sujetos muy homogéneos, en un 
entorno muy permisivo y espontáneo, donde se tratan temas poco personales, 
lo cual provoca la sinceridad de los participantes. 

Las principales ventajas de esta técnica son: 

- Permite una síntesis clara de diferentes puntos de vista.
- Ayuda a los participantes a analizar problemas, buscar causas...
- La atmósfera de grupo favorece la discusión y disminuye la inhibición.

Mientras que los inconvenientes son:

- Consumen mucho tiempo.
- Producen datos que son difíciles de cuantifi car y analizar.
- Si el coordinador no es experto pueden producirse desviaciones hacia 

temas irrelevantes, o un escaso control sobre la sesión.

6. Medios escritos

Pueden incluir revistas profesionales, noticias, publicaciones o memorias 
que versen sobre la organización o donde se traten asuntos que afecten a ella.

Ventajas:

- Información valiosa para descubrir o clarifi car necesidades normativas.
- Se dispone de esta información de forma rápida, y puede haber sido 

ya leída por nuestros clientes.

Inconvenientes:

- La síntesis y reestructuración de esta información.
- Es una información parcial e incompleta.
- En determinadas organizaciones, dicha información no está disponi-

ble.

Para lograr un buen análisis de necesidades de formación hay que com-
binar varios instrumentos de medida.
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ANEXO 1.- Descripción del Puesto de Trabajo

DESCRIPCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO
Nombre del puesto:
Analista:
Fecha:

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO
Nombre del puesto:
Ocupante:
Superior inmediato:
Departamento:
Organigrama

DIMENSIONES ESENCIALES DEL PUESTO
Subordinados 

Magnitudes económicas

Otras dimensiones
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FUNCIONES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES

RELACIONES PRINCIPALES CON OTROS PUESTOS Y/O GRU-
POS DE LA EMPRESA O FUERA DE LA EMPRESA

(Indique puestos motivos y frecuencias)
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NATURALEZA DE LOS PROBLEMAS. FUENTES DE FATIGA FÍSICA, 
MENTAL O ESTRÉS(Aspectos que suponen mayor difi cultad o complejidad 

en el puesto, puede ser complejidad técnica, gerencial o derivada de las 
relaciones humanas)

FUENTES DE SATISFACCIÓN EN EL DESEMPEÑO DE TRABAJO

CRITERIOS PARA EVALUAR EL TRABAJO Y EL RENDIMIENTO DEL 
TRABAJADOR

COMPETENCIAS Y HABILIDADES QUE DEBE POSEER EL TRABAJA-
DOR

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA REQUERIDOS
Titulación:

Conocimientos específi cos

Experiencia previa necesaria

Periodo de adaptación al puesto
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 6.- Glosario.

Análisis del puesto de trabajo. Método sistemático de recopilación y orga-
nización de las tareas objetivos y responsabilidades de un puesto de trabajo 
específi co.

Autoevaluación. Proceso sistemático mediante el cual una persona o grupo 
examina y valora sus procedimientos, comportamientos y resultados para iden-
tifi car que requiere corregirse o modifi carse.

Burnout. Es una consecuencia del estrés laboral crónico caracterizado por el 
agotamiento de tipo emocional, la falta de realización personal o confi anza en 
el desempeño del propio trabajo y la despersonalización o el cinismo en el trato 
con los usuarios del servicio. Suele ocurrir a trabajadores del sector servicio: 
educadores, profesionales de la salud, policía, etc.

Confl icto de rol. Es un tipo de estresor del puesto de trabajo que ocurre cuan-
do una persona recibe demandas incompatibles desde diferentes niveles orga-
nizacionales, o cuando ocupa dos roles en una determinada organización. Sue-
le ocurrirle a los mandos intermedios o al personal técnico, los cuales reciben 
demandas tanto de superiores como de subordinados o compañeros.

Criterio. Se refi ere a un valor que se establece y se defi ne en un proceso de 
evaluación para juzgar el mérito de un objeto o un componente. El criterio pue-
de representarse a través de indicadores y descriptores específi cos.

Cultura organizacional. Sistema de valores compartidos por los miembros de 
una organización, referidos a la imagen que la organización tiene de sí misma 
y de su entorno. 

Descripción de un puesto de trabajo. Documento escrito en el que aparecen 
sus tareas,  responsabilidades, condiciones de trabajo y especifi caciones.

Destrezas. Son capacidades prácticas que se vinculan a un desarrollo preci-
so de ciertas formas de motricidad especializada, de agudeza visual, auditiva, 
gustativa, de esfuerzo físico, de equilibrio, etc. 

Diagnóstico. Proceso valorativo mediante el cual se identifi can, con base a 
una metodología, los problemas, defi ciencias o necesidades de un objeto de-
terminado. 

Estructura burocrática. Una estructura organizativa de tipo piramidal y muy 
jerarquizada.
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Fiabilidad. Grado de consistencia en los instrumentos aplicados, las puntua-
ciones obtenidas y las mediciones realizadas que sirven de base para llevar a 
cabo una evaluación. Grado en que estos elementos están relativamente libres 
de errores. 

Grupo de discusión. Grupo de personas muy semejantes (porque pertenecen 
a la misma unidad de trabajo, al mismo nivel educativo…) que se reúnen para 
discutir sobre un tema.

Habilidades. Las habilidades son capacidades prácticas que hacen referencia 
a formas de realizar procesos intelectuales o mentales.

Heteroevaluación. Proceso sistemático mediante el cual un observador exter-
no examina y valora los procedimientos, comportamientos y resultados de una 
persona o un grupo para identifi car que requiere corregirse o modifi carse.

Indicador. Valor cuantitativo o cualitativo que expresa las características o es-
tado de un individuo, objeto o proceso.  

Información cualitativa. Conjunto de hechos, percepciones, acciones o resul-
tados expresados en forma descriptiva o narrativa. 

Información cuantitativa. Conjunto de hechos, percepciones, acciones o re-
sultados expresados numéricamente.

Lista de verifi cación. Instrumento que contiene criterios o indicadores a partir 
de los cuales se miden y evalúan las características del objeto, comprobando 
si cumple con los atributos establecidos. La lista de verifi cación se utiliza bá-
sicamente en la práctica de la investigación que forma parte del proceso de 
evaluación.

Objetivo. Expresión del resultado que se espera obtener al terminar un pro-
ceso. 

Objetivos o planes estratégicos. Objetivos que la organización prevé conse-
guir a largo plazo, y que marca las líneas a seguir por las personas que en ella 
trabajan.

Perfi l Profesional. Es la descripción de las competencias profesionales espe-
cífi cas requeridas para actuar en un área profesional defi nida. 

Prueba piloto. Ensayo preliminar mediante el cual se ponen a prueba instru-
mentos o procesos con el fi n de adecuarlos o ajustarlos.
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Trabajadores de mono azul. Trabajadores de base.

Validez. Consistencia en la interpretación de los resultados de una evaluación, 
la cual presenta conclusiones que muestran pertinencia y concordancia con los 
atributos, propósitos y procedimientos elaborados previamente.

Variable. Característica o propiedad de un objeto de evaluación que tiende a 
cambiar al desarrollarse en ambientes o contextos diferentes y que puede tener 
diversos valores.






